
Número 1.988/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a EN COA (I.D.
50009706), de nacionalidad CHINA, cuyo último
domicilio conocido fue en CALLE VASCO DE QUIRO-
GA. 11 P01 C, de ÁVILA (N°. expte.
050020060001574), la Resolución de EXPULSIÓN
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
53.a) de la LO 4/2000, modificada por la LO 8/2000,
con prohibición de entrada al territorio español por un
período de TRES AÑOS, prohibición de entrada que
será extensiva por el expresado plazo a los territorios
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de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-
midad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o

publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer. directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo. Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 8 de Mayo de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 1.947/06

M I N I S T E R I O D E E C O N O M I A Y H A C I E N D A

SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA

Tribunal  Economico-AAdministrativo  Central

Tribunal  Economico-AAdministrativo  Regional  de  Castilla  y  León  -  Burgos
Dependencia  de  Ávila

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE ENTREGA O DEPÓSITO.- de los interesados en las reclamaciones
económico-administrativas que se relacionan en el anexo.

En vir tud de los dispuesto en los ar tículos 112, 214 y 234 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciem-
bre y en el ar tículo 50.5 del Real Decreto 520/2005 por el que se aprueba el Reglamento general en materia de
revisión en vía administrativa, de 13 de mayo (BOE del 27), no siendo posible practicar la notificación por causas no
imputables a la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el ar tícu-
lo 112 de la citada ley, por el presente anuncio se cita a los interesados o sus representantes que se relacionan en
el anexo, para ser notificados mediante entrega o depósito de los actos administrativos derivados de las reclama-
ciones económico administrativas que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes podrán recoger una copia del acto en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a aquel en que se efectuó el último intento de notificación, previa firma del recibí, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en la sede de esta Dependencia Provincial, sita en Ávila, C/ Madre
Soledad, 1. EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA SE LE TENDRÁ POR NOTIFICADO.

Transcurrido el plazo de un mes del párrafo anterior, una copia del acto será depositada formalmente en la
Secretaría del Tribunal y se considerará como fecha de notificación del acto la fecha del depósito, de lo que se deja-
rá constancia en el expediente.

Si se persona posteriormente se le entregará dicha copia, sin firma de recibí. Dicha entrega no tendrá ningún
valor a los efectos de notificaciones o de reapertura de plazos.



Se advier te, que en aplicación de lo dispuesto en el punto 3 del ar t. 112 de la Ley General Tributaria, cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el inte-
resado o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de este procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo.

AANNEEXXOO

IINNTTEERREESSAADDOO//RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE RREECCLLAAMMAACCIIÓÓNN

NN..II..FF.. AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE//  RRAAZZÓÓNN  SSOOCCIIAALL NN°°  RREEFFEERREENNCCIIAA

4203163M GUTIÉRREZ FLORES MILAGROS 05/283/2005 Y

ACUMULADA

5/284/05

5353386K GALANTE SERRANO OCTAVIO 05/260/2005

5353386K GALANTE SERRANO OCTAVIO 05/261/2005

778093A IGLESIAS IZQUIERDO EMILIO 05/281/2004

Ávila a 3 de Mayo de 2006

Por delegación del Secretario

La Jefe de la Dependencia, María Jose Gómez García

Número 2.025/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudatoria

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.
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Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 05 de mayo de 2.006 

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.046/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudatoria

E D I C T O

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente



PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 15 de Mayo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,, Juan Carlos Herráez Mancebo

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 96 Lunes, 22 de mayo de 2006 5



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
6 Lunes, 22 de mayo de 2006 Número 96



Número 2.047/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
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sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 15 de Mayo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.898/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERIA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.



25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 8 de Mayo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

Número 1.899/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERIA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO::  En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
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deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 3 de mayo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.039/06

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría  General

D. LUIS RODRÍGUEZ BELTRÁN con D.N.I. 6.549.284-B y domicilio en C/ SANTO DOMINGO N° 29, 05.001
ÁVILA, solicita autorización para realizar un camino para poder acceder a a parcela n° 103 del polígono 13 en el
término municipal de Tornadizos de Ávila (Ávila). 

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA

Las obras a realizar consisten en la construcción de un camino en la margen derecha del río Chico (paraje
Arboleda), desde la parcela n° 83 hasta la parcela n° 100, ambas del polígono 13, en el término municipal de
Tornadizos de Ávila (Ávila). Dicho camino se llevará a cabo a lo largo de la parcela 91 del mismo polígono y consis-
tirá en una explanación del terreno mediante pala mecánica.

Lo que se hace público, en cumplimiento, con las disposiciones vigentes fijadas por el R.D. Legislativo 1/2001
de 20 de Julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, a fin de que, en el plazo de UN MES
contado/s a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila puedan presentar
reclamaciones los que se consideren perjudicados. en la Alcaldía de TORNADIZOS DE ÁVILA (ÁVILA), o ante esta
Secretaría de la Confederación Hidrográfica de! Duero C/ Muro 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el expe-
diente de referencia (OZP 2454/06-AV).

Valladolid, 11 mayo de 2006

El Jefe del Área de Gestión del D.P.H, Rogelio Anta Otorel.

Número 1.948/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Hacienda

AANNUUNNCCIIOO  NN°°  00001100//22000066  DDEE  CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  LLOOSS  IINNTTEERREE-
SSAADDOOSS  QQUUEE  SSEE  RREELLAACCIIOONNAANN..

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
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tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila. a 8 de Mayo de 2006

La Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

Número 1.949/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Hacienda

AANNUUNNCCIIOO  NN°°  00000088//22000066  DDEE  CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  LLOOSS  IINNTTEERREE-

SSAADDOOSS  QQUUEE  SSEE  RREELLAACCIIOONNAANN..

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los

interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-

tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para

ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-

cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-

ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo

112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila. a 4 de Mayo de 2006

La Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez
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Número 1.953/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Hacienda

AANNUUNNCCIIOO  NN°°  00001111//22000066  DDEE  CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  LLOOSS  IINNTTEERREE-
SSAADDOOSS  QQUUEE  SSEE  RREELLAACCIIOONNAANN..

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila. a 9 de Mayo de 2006

La Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

Número 2.034/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Hacienda

AANNUUNNCCIIOO  NN°°  0000  1122//22000066  DDEE  CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  LLOOSS  IINNTTEERREE-
SSAADDOOSS  QQUUEE  SSEE  RREELLAACCIIOONNAANN..

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.
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Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 11 de Mayo de 2006

La Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez
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Número 2.037/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  NNEEGGOOCCIIAADDOO

CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  CCOONNSSUULLTTOORRÍÍAA  YY  AASSIISSTTEENNCCIIAA
PPAARRAA  LLAA  RREEAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  UUNN  EESSTTUUDDIIOO  SSOOBBRREE  EELL
PPOOTTEENNCCIIAALL  DDEE  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  BBIIOO-
MMAASSAA  EENN  LLAA  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  OOFFEERRTTAASS

La Diputación Provincial de Ávila ha acordado con-
tratar una empresa para la realización de un estudio
sobre el potencial de aprovechamiento de la Biomasa
en la Provincia de Ávila (contrato de consultoría y asis-
tencia), mediante Procedimiento Negociado.

Se invita a las empresas capacitadas para la reali-
zación del objeto del contrato a la presentación de
oferta.

Presupuesto máximo del contrato: 19.780 euros,
IVA incluido.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: en el
Registro General de la Diputación (Plaza del Corral de
las Campanas s/n. Ávila), hasta las 14.00 horas el día
6 de junio de 2006.

Formalidades y documentación: Las señaladas en
la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Los Pliegos, tanto el de Cláusulas Administrativas
Particulares como el de Prescripciones Técnicas, que
rigen la contratación de referencia, se encuentran
expuestos en el Servicio de Fotocopias de la
Diputación (tfno 920357118).

Información: Agencia Provincial de la Energía de
Ávila (APEA): tfno 920206201.

Ávila, 11 de mayo de 2006.

El Presidente del Área de Presidencia, Régimen
Interior y Asuntos Europeos, Miguel Ángel Sánchez
Caro. P.D. 09-07-03

Número 2.038/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 287/POL 2005

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: “Acondicionamiento y
refuerzo del firme en la carretera provincial AV-P-702:
Casillas-Límite de Provincia”, incluida en el P.O.L.,
Objetivo 1, 2006, con la denominación “AV-P-702
Casillas-Límite de Provincia” (obra n° 287)

b) Lugar de ejecución: carretera de Casillas-Límite
de Provincia

c) Plazo de ejecución: 2 meses

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Subasta

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total: 267.331,11 euros, IVA incluido 

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

d) Teléfono: 920-357162/357150 (Información) /
920-357118 (Obtención documentación) 

e) Telefax: 920-357150

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..

Clasificación: G 4 e

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 19 de junio de
2006

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General

de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de

las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00

horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de

Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la

documentación general, si no existieran deficiencias

subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de

subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-

ción de la documentación general tendrá lugar el día

21 de junio de 2006, salvo anuncio de presentación

de proposiciones por correo, posponiéndose en este

caso la calificación a otra fecha que se haría pública

en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo

día 21 de junio.

e) Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro

Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de

presentar en los procedimientos contractuales la

documentación que haya sido inscrita en dicho

Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando

se encuentre actualizada, debiendo aportar única-

mente una declaración responsable haciendo constar

que los datos obrantes en el citado Registro no han

variado.

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-

ceptivos, así como el resto de gastos que pueda

generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-

tario.

Ávila, 16 de mayo de 2006

El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso

Muñoz P. D. 09-07-03
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Número 1.959/06

AY U N T A M I E N T O D E
P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Aprobado Convenio Urbanístico por Acuerdo del
Pleno de fecha treinta y uno de marzo de dos mil seis,
se procede a someterlo a información publica para
que pueda ser examinado por cualquier interesado en
las dependencias municipales para que se formulen
las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Peguerinos, a 8 de mayo de 2006

El Alcalde, Luis Elvira Hontoria

CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTA-
MIENTO DE PEGUERINOS Y PROPIETARIOS DE LA
UNIDAD DE EJECUCIÓN “LA SOLANA”.

En Peguerinos, a veintiuno de abril de dos mil seis.

RREEUUNNIIDDOOSS

De una parte, D. Luis Alonso Elvira Hontoria,
Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de
Peguerinos, en representación del mismo.

Y de otra parte D. César Alberto Catalina Álamo,
con NIF n° 12.333.735-P, y Dª María del Mar Benito
Barbero, con NIF n° 6.552.997-K, y domicilio a estos
efectos en C/ Real, 31, de Peguerinos (05293 Ávila).

Reconociéndose plena capacidad, 

MMAANNIIFFIIEESSTTAANN

PPrriimmeerroo..- Que en las vigentes Normas Subsidiarias
del Planeamiento urbanístico de Peguerinos, aproba-
das definitivamente mediante Resolución de la Junta
de Castilla y León de 14 de febrero de 1991 y publica-
das en el BOCL de 4 de abril de 1991, se delimita un
Sector de Suelo Urbano con el número de la
Categoría 3-1 (Ensanche Suburbano), denominado
“La Solana”.

En las referidas NN.SS. se establece que su orde-
nación es la siguiente:

- Uso principal: Vivienda C.1, Zonas Verdes, Garaje
C.1.

- Uso prohibido: Agropecuario, Industrial, Almacén
C.2, Comercial C.2, Garaje C.3, Oficina C.3, Reunión
C.2. 

- Tipología urbana: Aislada, se admite pareada.

- Parcela mínima: 500 m2.

- Ocupación máxima sobre parcela: 25%.

- Retranqueos mínimos: 3 mts. a calles y linderos.

- Altura máxima: II plantas (6,50 mts.).

- Edificabilidad máxima sobre parcela: 0,40
m2c/m2s.

- Estéticas: Art. 8.3.6 NN.UU.

- Observaciones: Se admite la construcción en par-
celas de menores superficies o frentes menores escri-
turadas con anterioridad a la aprobación de estas
Normas, siempre que se cumplan con el resto de las
condiciones.

Que dicho Sector está delimitado en el Plano P.5.1
de “Planeamiento. Red Viaria. Gestión. Núcleo
Urbano de Peguerinos”, con una superficie de 2,53
has., trazando sus viales interiores e indicando el sis-
tema de gestión por compensación. Que mediante
acuerdo del Pleno Municipal de 25 de agosto de 1993
se aprobó definitivamente el expediente de delimita-
ción de la UE “La Solana I”, en vir tud del cual se crea
una nueva UE con 2 has, dejando un resto de polígo-
no de actuación de 1,11 has., después de medición
real. De dicho acuerdo tomo conocimiento la
Comisión Provincial de Urbanismo en su sesión de 29
de octubre de 1993 (Expte. CPU 19/93).

Que los propietarios conveniantes son titulares de
tres parcelas con una superficie registra) de 1.762 m2.

SSeegguunnddoo..-  Que en las referidas NN.SS. se estable-
ce que los propietarios de terrenos situados en Suelo
Urbano están obligados a: ceder gratuitamente y
urbanizados al Ayuntamiento los viales; a ceder los
terrenos destinados a Zonas Verdes; mantener la
urbanización hasta su recepción por el Ayuntamiento;
solicitar licencia cuando se cumplan los deberes urba-
nísticos y edificar los solares en los plazos estableci-
dos; y mantener los terrenos en condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público (ar t. 6.2). Asimismo,
se establece como preferente, en defecto de otro
acuerdo, el sistema de compensación frente a los de
cooperación y expropiación (ar t. 6.3.1.1), y debiendo
realizar Estudio de Detalle que cumpla los requisitos
del ar tículo 2.2.2.1 (ar t. 6.3.1.5) y Proyecto de
Urbanización que cumpla las condiciones del ar tículo
2.4.1 (ar t. 6.3.1.7).

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
18 Lunes, 22 de mayo de 2006 Número 96



TTeerrcceerroo..-  Que mediante acuerdo del Pleno
Municipal de 24 de febrero de 2005 se ha procedido
a sustituir el sistema de desarrollo urbanístico de com-
pensación, por el de cooperación. Que conforme a lo
previsto en los ar tículos 83 y siguientes de la Ley
6/1998, de 13 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León (LUCYL) y 264 y siguientes del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León (RUCYL), aprobado por
el Decreto 22/2004, de 29 de enero, el Ayuntamiento
actúa como urbanizador -aportando los propietarios
los terrenos y la financiación- pero puede delegar
todas o algunas de sus facultades en propietarios de
terrenos del polígono de actuación; y su desarrollo
exige Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación,
Proyecto de Reparcelación y Proyecto de
Urbanización, salvo que estos dos últimos estén inclui-
dos en el anterior.

CCuuaarrttoo..-  Que conforme establece el ar tículo 18 de
la LUCYL son deberes de los propietarios de suelo
urbano no consolidado, costear la totalidad de los
gastos de urbanización necesarios para que las par-
celas alcancen la condición de solares, ceder gratuita-
mente al Ayuntamiento los terrenos reservados en el
planeamiento para dotaciones urbanísticas públicas,
proceder a la equidistribución o reparto equitativo de
beneficios y cargas, edificar los solares en las condi-
ciones que señalen el planeamiento y las licencias
urbanísticas, así como ceder al Ayuntamiento el exce-
so del aprovechamiento urbanístico materializable.

QQuuiinnttoo..-  Que las Administraciones Públicas pue-
den suscribir convenios con particulares con la finali-
dad de establecer condiciones detalladas para la eje-
cución del planeamiento, no pudiendo, sin embargo,
dispensar del cumplimiento de los deberes urbanísti-
cos exigidos legalmente (ar tículo 94 de la LUCYL y
ar tículos 435-437 del RUCYL). Dichos convenios
deben cumplir los requisitos de contenido, de proce-
dimiento y de publicidad establecidos, respectivamen-
te, en los ar tículos 438, 439 y 440 del citado
Reglamento.

SSeexxttoo..-  Que ambas partes son conscientes de la
necesidad de asegurar la máxima colaboración de los
propietarios del Sector para elaborar los instrumentos
de desarrollo y gestión del planeamiento, ejecutar las
obras de urbanización de los viales y de los servicios
básicos y para asegurar su cesión al Ayuntamiento
junto con las parcelas ordenadas como zona verde

pública y como equipamientos públicos, así como de
localizar, o en su defecto valorar, los terrenos cuyo
aprovechamiento lucrativo es de obligada cesión al
Ayuntamiento.

En vir tud de lo cual, las partes celebran el presen-
te CONVENIO URBANÍSTICO, con las siguientes

EESSTTIIPPUULLAACCIIOONNEESS

PPRRIIMMEERRAA..- Las partes convienen en celebrar el
presente convenio urbanístico de gestión para esta-
blecer las condiciones detalladas para la elaboración
y ejecución del instrumento de desarrollo urbanístico
y la gestión urbanística del Sector del Suelo Urbano
de Peguerinos, denominado “La Solana”, conforme a
lo previsto en el ar tículo 436.2 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

SSEEGGUUNNDDAA..- Las partes acuerdan, conforme a lo
previsto en la legislación aplicable, concertar los
siguientes aspectos de la gestión urbanística del
Sector “La Solana” de las vigentes Normas
Subsidiarias del planeamiento municipal de
Peguerinos (Ávila): elaboración del Estudio de Detalle
y del Proyecto de Actuación, que contenga las deter-
minaciones completas de reparcelación y de urbani-
zación; conexión de servicios básicos a los sistemas
generales y urbanización de los viales; cesión de
zonas verdes, terrenos para equipamientos públicos y
viales, debidamente urbanizados; y cesión del exceso
del aprovechamiento lucrativo mediante cantidad sus-
titutoria de la cesión del aprovechamiento lucrativo no
materializable.

TTEERRCCEERRAA..-  El presente convenio no modifica en
ninguno de sus términos la ordenación urbanística
establecida para este ámbito en las Normas
Subsidiarias.

CCUUAARRTTAA..-  Con la finalidad de colaborar en la eje-
cución del sistema de cooperación establecido para
el Sector, el propietario conveniante y el Ayuntamiento
asumen los siguientes compromisos:

1°) El propietario conveniante acepta contratar y
encargar a técnicos competentes la redacción de los
documentos del Estudio de Detalle y del Proyecto de
Actuación, que incluirá, además del programa de
actuación de todo el Sector con sus determinaciones
generales, la determinaciones completas y detalladas
tanto de la reparcelación de todo el Sector como de
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la urbanización igualmente de todo el Sector. Dichos
documentos se presentan para su aprobación por el
Ayuntamiento con este Convenio Urbanístico.

Ambas partes aceptan que el presupuesto de
redacción de los documentos es, conforme a las tari-
fas vigentes en el Colegio Oficial de Arquitectos de
Ávila, de 46.730,66 , incluido IVA, correspondiendo
30.042 al Estudio de Detalle y Proyecto de
Actuación (con Programa de Actuación y
Reparcelación completas) y 16.688,65 al Proyecto
de Urbanización completo incluido en el Proyecto de
Actuación.

La contratación y el abono de los honorarios refe-
ridos será por cuenta del propietario conveniante,
para lo que adelanta en concepto de primer pago a
los técnicos redactores la cantidad de 12.507 , equi-
valente al 26,76% de aquéllos.

2°) El Ayuntamiento asume la condición de urbani-
zador en lo referente a la ejecución material de las
obras de urbanización de viales y espacios libres
públicos necesarias, conforme a las determinaciones
definidas en los proyectos elaborados por encargo del
propietario conveniante, con los plazos de ejecución
establecidos en los mismos.

3°) El propietario conveniante acepta que la cuota
total imputable a sus parcelas es -incluyendo costes
de gestión y de obras y compensación por aumento
o incremento en las parcelas efectivamente adjudica-
das- de 27.517,10 . Puesto que contrata y se hace
cargo de la financiación referida por importe de
46.730,66 , el Ayuntamiento -con la compensación
correspondiente- debe reintegrarle la cantidad de
19.213,56 . No obstante ambas partes acuerdan que
dicho reintegro se compense con las cuotas imputa-
bles a los padres del conveniante, también propieta-
rios de terrenos en el Sector; teniendo en cuenta que
las cuotas de éstos, D. Antonio Benito Herranz y Dª
Valentina Barbero Pizarro, ascienden a 67.317,94 , se
acepta que, descontado el reintegro anterior, quede
fijada en 48.104,38 .

QQUUIINNTTAA..- El presente Convenio Urbanístico estará
abierto durante un plazo de tres meses desde su
publicación a la adhesión de cualesquiera propieta-
rios de terrenos incluidos en el Sector en las mismas
condiciones estipuladas y siempre que asuman y
compartan proporcionalmente a sus cuotas de parti-

cipación en el aprovechamiento lucrativo del mismo
las obligaciones establecidas en este convenio. Dicha
adhesión deberá ser aprobada por la Junta de
Gobierno Local.

El propietario conveniante y cualesquiera otros
adheridos o constituidos en Asociación de
Propietarios formarán parte de la comisión gestora
del sistema de cooperación en los supuestos y en los
términos previstos en la legislación y reglamentación
aplicables.

SSEEXXTTAA..-  El presente convenio surtirá efectos entre
las par tes una vez que sea aprobado por el
Ayuntamiento conforme al procedimiento previsto en
la legislación y reglamentación vigente y sea firmado
por las mismas.

SUSCRIBEN EL PRESENTE CONVENIO

D. Luis A. Elvira Hontoria.

D. César Alberto Catalina Álamo.

Dª. María del Mar Benito Barber

Número 1.963/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
B A R T O L O M É D E P I N A R E S

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Por acuerdo del Pleno de la Corporación en
Sesión Extraordinaria celebrada el día 8 de mayo de
2006, se aprobó el Pliego de Cláusulas
Administrativas Par ticulares para la Contratación
mediante Concurso, Procedimiento Abier to,
Tramitación Ordinaria, las obras de Adoquinado C/
Mayor y otras en San Bartolomé de Pinares.

11..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: Ejecución de las
obras de Adoquinado C/ Mayor y otras, en San
Bartolomé de Pinares (Ávila).

22..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: Cuarenta y
ocho mil Euros (48.000,00 ), IVA incluido. 

33..  PPLLAAZZOO  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN:: Dos meses, desde el
día siguiente al del acta de comprobación del replan-
teo.

44..  GGAARRAANNTTÍÍAASS::
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- Provisional: 2% del presupuesto del contrato.

- Definitiva: 4% del precio de adjudicación del con-
trato.

55..  EEXXAAMMEENN  DDEELL  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE::  Podrá ser exami-
nado en la Secretaría del Ayuntamiento, todos los días
laborables, de lunes a viernes, durante el plazo esta-
blecido para la presentación de proposiciones.

66..  PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOO-
NNEESS::  Veintiséis días naturales, a contar del siguiente al
de la publicación del anuncio de licitación en el B.O.P.
de Ávila.

77..  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN:: Las
proposiciones serán secretas y se ajustará al modelo
previsto en este pliego. Deberán ir redactadas tanto
éstas como toda la documentación presentada en
castellano, sin enmiendas ni tachaduras, y su presen-
tación implica la aceptación incondicionada por el
empresario de todas las prescripciones incluidas en
este Pliego y en el Proyecto Técnico de la obra en
cuestión. Deberán ir firmadas por quien las presenta.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de
este Ayuntamiento en horario de oficina. Cuando las
proposiciones se presenten por correo o en cualquier
otro lugar de los previstos en el ar t. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el remitente lo habrá de comu-
nicar por fax o telegrama al Ayuntamiento de San
Bartolomé de Pinares, el mismo día en que la presen-
te. De estos justificantes se dejará constancia en el
Registro Municipal. No obstante, transcurridos diez
días desde la terminación del plazo de presentación,
no se admitirá ninguna oferta que no haya sido reci-
bida en el Registro del Ayuntamiento.

Se presentará en un sobre cerrado en el que figu-
re la inscripción PROPOSICIÓN PARA TOMAR
PARTE EN LA CONTRATACIÓN MEDIANTE CON-
CURSO, PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN
ORDINARIA DE LAS OBRAS DE ADOQUINADO C/
MAYOR Y OTRAS.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos
sobres, “A” y “B”, cerrados con la misma inscripción
referida en el apartado anterior, y un subtítulo.

El sobre “A” se subtitulará “DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD,
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA Y
GARANTÍA DEPOSITADA”, y contendrá los documen-
tos o copias autenticadas de los mismos, que a conti-
nuación se señalan:

1. Si se trata de un empresario individual, el D.N.I.
o aquél que le sustituya reglamentariamente.

2. En el caso de personas jurídicas, escritura de
constitución, y en su caso de modificación, inscritas
en el Registro Mercantil cuando este registro sea
legalmente exigible. Si no lo fuese, escritura o docu-
mento de constitución, estatutos o acto fundacional
en el que consten las normas por las que se regula su
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente
Registro Oficial. Deberá aportarse también el código
de Identificación Fiscal de la Empresa.

3. Si se actúa por medio de representantes, apode-
ramiento en escritura pública inscrita en el Registro
Mercantil o, en su caso, en sus estatutos, bastanteado
por el Secretario General del Ayuntamiento o funcio-
nario en quien delegue. Deberá aportarse también en
este caso el D.N.I del representante o documento que
lo sustituya.

4. Testimonio judicial, de certificación administrati-
va o de declaración responsable del licitador otorgada
ante una autoridad administrativa, notario público u
organismo profesional cualificado, de no estar incurso
en ninguna de las prohibiciones para contratar con la
Administración, señaladas en el Art. 20 del TRLCAP.

Esta declaración responsable deberá incluir una
referencia expresa a las circunstancias de hallarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social impuestas por las dis-
posiciones vigentes.

En este caso, la certificación administrativa positi-
va de la entidad correspondiente, deberá aportarse
antes de la adjudicación por el licitador o licitadores
propuestos como adjudicatarios del contrato, justifica-
ción que deberán aportar en el plazo máximo de
cinco días hábiles al de haber recibido el requerimien-
to a tal fin, requerimiento que se realizará telefónica-
mente y mediante fax.

5. Cer tificaciones Administrativas de estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones
Tributarias y con la Seguridad Social, expedidas en la
forma y por los órganos previstos en el ar t. 13 del
RGLCAP, en las que figure expresamente la califica-
ción de “positiva”. Estas certificaciones tienen una
validez de 6 meses desde su emisión.
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6. Certificación administrativa positiva de estar al
corriente de las Obligaciones Tributarias con este
Ayuntamiento. Esta certificación tiene una validez de
6 meses desde su emisión.

7. Documento acreditativo del Alta en el Impuesto
de Actividades Económicas y del pago del último reci-
bo del mismo, además de una declaración responsa-
ble firmada por el contratista de no haberse dado de
baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de hallarse exento de pago del mismo,
deberá aportar la documentación acreditativa de tal
extremo.

8. Dirección teléfono y fax del empresario o su
representante en la contratación con este
Ayuntamiento.

9. Las Empresas extranjeras no comunitarias, acre-
ditarán su capacidad de obrar mediante certificación
expedida por la embajada de España en el Estado
correspondiente, en la que además se haga constar
que en ese Estado se admite la participación de
Empresas españolas en la contratación con la
Administración, salvo en el supuesto previsto en el
párrafo 2° del ar t. 23.1 TRLCAP.

Para las Empresas de países de la UE será sufi-
ciente que acrediten su inscripción en un registro pro-
fesional o comercial si así lo exige la legislación de su
respectivo Estado.

Los licitadores extranjeros deberán realizar una
declaración expresa de someterse a la jurisdicción de
los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden para todas las incidencias que de modo direc-
to o indirecto pudieran surgir del contrato que regula
este pliego, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdic-
cional extranjero que pudiera corresponderle.

10. En el caso de agrupaciones de Empresas que
se constituyan temporalmente con la finalidad de con-
tratar con este Ayuntamiento, sus ofertas económicas
deberán indicar los nombres y circunstancias de los
empresarios que las formen, y la participación de
cada uno de ellos en la agrupación, e irán firmadas
por todas los empresarios agrupados.

11. Resguardo acreditativo de haber constituido
fianza provisional en la Tesorería Municipal o el origi-

nal del aval o seguro de caución, cuando se opte por
constituirlo directamente ante el órgano de contrata-
ción, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 8 de
este pliego.

El sobre “B” se subtitulará “OFERTA ECONÓMICA”
y responderá al siguiente modelo:

“El abajo firmante D. ................................................,
mayor de edad, con D.N.I. núm. ............................., y
domicilio a efectos de notificaciones en
..............................................., en nombre propio (o en
representación de ........................................., con C.I.F.
de la Empresa ................................), teniendo conoci-
miento de la convocatoria del CONCURSO,
Procedimiento abierto, Tramitación Ordinaria, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. .............,
de fecha ........................., solicita tomar parte en esta
licitación para la ejecución de las obras de
Adoquinado C/ Mayor y otras.

solicita participar en dicho procedimiento. 

Y HACE CONSTAR:

1°. Que cumple todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en el Pliego de Cláusulas para la adjudi-
cación del contrato, incluido el cumplimiento de las
obligaciones sociales, laborales y fiscales a que se
refiere la cláusula 26 del Pliego.

2°. Que acepta plenamente todas las cláusulas del
Pliego y todas las demás obligaciones que se deriven,
si resulta adjudicatario del contrato.

3°. Que se compromete a la ejecución de las obras
de Adoquinado C/ Mayor y otras, en el precio de
..................................................................................., (en
letra y en número), IVA incluido”.

En este sobre deberá aportar memoria justificativa,
y demás documentación para valorar los criterios que
han de servir de base para la adjudicación, de acuer-
do con la cláusula siguiente de este Pliego. 

88..-  MMEESSAA  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  YY  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE
PPLLIICCAASS::

A) En todo procedimiento contractual se constitui-
rá una Mesa de Contratación como órgano técnico de
asistencia al competente para contratar, cuya compo-
sición será la siguiente: 

- Presidente: El Alcalde, o Concejal en quien dele-
gue.

- Secretario: La Secretaria del Ayuntamiento, o fun-
cionario en quien delegue. Vocales:
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- Un Concejal del Ayuntamiento.

- La Arquitecta Municipal.

A la apertura de ofertas económicas por la Mesa
de Contratación podrán asistir un representante de
cada grupo municipal, si bien no tendrán la conside-
ración de vocales, por lo que tendrán voz pero no voto
en las decisiones de la Mesa.

B) La Mesa de Contratación calificará previamente
los documentos presentados en el sobre “A” en tiem-
po y forma. A los licitadores cuya proposición conten-
ga defectos subsanables se les concederá un plazo
de CINCO DÍAS HÁBILES para su subsanación,
comunicándole telefónicamente o mediante fax este
plazo y las deficiencias de su documentación desde
el Departamento de Contratación del Ayuntamiento, y
mediante exposición pública en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento.

La apertura de las proposiciones económicas se
realizará en Acto Público en el Salón de Sesiones de
este Ayuntamiento, a las 12 horas del día siguiente al
de terminación del plazo para presentación de propo-
siciones. En el caso de ser éste sábado o festivo, el
primer día hábil siguiente.

C) La Mesa de Contratación formulará la propues-
ta de adjudicación al órgano de contratación previa,
en su caso, la evacuación de los Informes Técnicos
que se consideren oportunos y la ponderación de los
criterios de valoración.

San Bartolomé de Pinares, a 9 de Mayo de 2006.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

Número 1.486/06

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O
D E P I N A R E S

E D I C T O

Por D. José Antonio Tejedor Fernández, se ha soli-
citado licencia municipal para realizar la actividad de
Núcleo Zoológico para tenencia y cría de aves de
presa, con emplazamiento en la C/ Rincón s/n de
esta villa de EL HOYO DE PINARES (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el Art°. 27 de la Ley 11/2.003, de 8 de
abril, de Prevención ambiental de Castilla y León, a fin
de que las personas que reconsideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer, puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el registro general
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En El Hoyo de Pinares, a 15 de marzo de 2.006.

El Alcalde, Mariano Pablo Herranz.

Número 2.013/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFMANN
Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia n° 3 de
ÁVILA

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n° 158/2003 a ins-
tancia de EUGENIO PATO CORRAL contra EMILIANO
ARÉVALO HERNÁNDEZ se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, los bie-
nes que, con su precio de tasación se enumeran a
continuación:

BBIIEENNEESS  QQUUEE  SSEE  SSAACCAANN  AA  SSUUBBAASSTTAA  YY  SSUU
VVAALLOORRAACCIIÓÓNN

50 acciones o par ticipaciones de Industrias
Piscícolas Rasquilla S.L.

VALOR DE TASACIÓN: 12.020,24 EUROS

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito C/ RAMÓN CAJAL N° 1 el día 16 DE
JUNIO DE 2006 a las 11.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A



1°.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que se ha depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, cuenta n° 0294-0000-
158/03, o de que se ha prestada aval bancario por el
20 por 100 del valor de tasación de los bienes.
Cuando el licitador realice el depósito con cantidades
recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de lo dis-
puesto en el apartado 2 del ar tículo 652 de la Ley
1/2000 de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
50 por 100 del avalúo, sin ofrecimiento de pago apla-
zado, se aprobará el remate a favor del mejor postor.
Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el ar tículo
650 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado, o
por error se hubiere señalado un domingo o día festi-
vo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil a la misma hora, exceptuando los
sábados.

En Ávila, a nueve de mayo de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.019/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

En el procedimiento de JUICIO EJECUTIVO N°
154/1997, SE HA DICTADO SENTENCIA, CUYO

ENCABEZAMIENTO Y FALLO son del tenor literal
siguiente:

““SSEENNTTEENNCCIIAA

En ARENAS DE SAN PEDRO, a cinco de mayo de
dos mil seis

El Sr D. JOSE MARÍA ORTIZ AGUIRRE, JUEZ de
Primera Instancia n° 1 de ARENAS DE SAN PEDRO y
su Partido, habiendo visto los presentes autos de jui-
cio Ejecutivo 154/1997 seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como demandante CAJA AHO-
RROS ÁVILA representado por el Procurador D.
ANTONIO GARCÍA GARCÍA y bajo la dirección del
Letrado D. JESÚS LUIS GÓMEZ BLAZQUEZ, y de
otra como demandado D. ÁNGEL RAFAEL PALOMBO
VILLAGRAN, LYLIAN ALICIA MESA GONZÁLEZ que
figuran declarados en rebeldía, en reclamación de
cantidad, y,

FFAALLLLOO

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra D/ña. ÁNGEL RAFAEL
PALOMBO VILLAGRAN, LYLIAN ALICIA MESA
GONZÁLEZ hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados y con su importe íntegro pago a
CAJA AHORROS ÁVILA de la cantidad de 3.973,59
euros de principal y 1.803,04 euros calculados de inte-
reses pactados, gastos y costas causadas y que se
causen en las cuales expresamente condeno a
dicho/a demandado/a.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
término de quinto día.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía
del/de la demandado/a se le notificará en los
Estrados del Juzgado, y en el Boletín Oficial de esta
Provincia, caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y como consecuencia del ignorado paradero de
ÁNGEL RAFAEL PALOMBO VILLAGRAN, LYLIAN ALI-
CIA MESA GONZÁLEZ, se extiende la presente para
que sirva de notificación, que se publicará en el B.O
de la Provincia.

En Arenas de San Pedro, a cinco de mayo de dos
mil seis.

El Secretario, Ilegible.
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